
ANEXO I (ARTÍCULO 21)   

NOTAS ACLARATORIAS Y CITAS DE TEXTOS LEGALES 

Artículos 1° y 20. 

(1.1.) (20.1.) Se considerarán asimilados a “Micro, Pequeñas y Medianas 

Empresas”: aquellos sujetos caracterizados en el “Sistema Registral” como 

“Potencial Micro, Pequeña y Mediana Empresa (tramo I y II)”. Dicha 

caracterización se encontrará disponible en el “Sistema Registral” a partir del 

día 2 de septiembre de 2019. 

En ese sentido se entenderá por “Potencial Micro, Pequeña y Mediana 

Empresa (tramo I y II)” a aquellas que no superen, según el sector al que 

pertenezcan, los topes de facturación establecidos por la Resolución N° 

220/19 de la Secretaría de Emprendedores y de la Pequeña y Mediana 

Empresa del Ministerio de Producción y Trabajo, considerando para ello los 

importes declarados en el impuesto al valor agregado y en tanto hayan 

cumplido con la presentación de la totalidad de las declaraciones juradas en 

el último año calendario. 

Artículo 6°. 

(6.1.) La línea de teléfono celular deberá encontrarse radicada en la 

República Argentina. 

(6.2.) Los datos informados con relación al tipo de cuenta y/o al banco 

donde se encuentra radicada la misma podrán ser modificados por el 

contribuyente y/o responsable. 

A los fines de suministrar la Clave Bancaria Uniforme (CBU), registrada de 

acuerdo con lo previsto por la Resolución General N° 2.675, sus 



modificatorias y complementarias, se deberá acceder al servicio “Declaración 

de CBU”. 

Cuando coexistan DOS (2) o más planes de un mismo contribuyente y/o 

responsable y éste desee utilizar diferentes cuentas de un mismo banco para 

que se efectúe el débito de las cuotas respectivas, tal circunstancia deberá 

ser previamente acordada por el responsable con la entidad bancaria.  

Artículo 7°. 

(7.1.) Para utilizar el sistema informático denominado “MIS FACILIDADES”, 

se deberá acceder al sitio “web” de este Organismo (http://www.afip.gob.ar) 

e ingresar la Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) y la respectiva 

Clave Fiscal.  

El ingreso de la Clave Fiscal permitirá al contribuyente y/o responsable 

autenticar su identidad. 

Los sujetos que no posean la aludida Clave Fiscal deberán gestionarla de 

acuerdo con las disposiciones de la Resolución General N° 3.713, sus 

modificatorias y complementarias. 

La información transferida tendrá el carácter de declaración jurada y su 

validez quedará sujeta a la verificación de la veracidad de los datos 

ingresados por el contribuyente y/o responsable. 

(7.2.) Una vez finalizada la transmisión electrónica del detalle de los 

conceptos e importes de las deudas y el plan solicitado, el sistema emitirá el 

respectivo acuse de recibo de la presentación realizada. 

Artículo 9°. 



(9.1.) Para un correcto procedimiento del débito directo, los fondos en las 

cuentas declaradas deberán encontrarse acreditados a partir de la CERO (0) 

hora del día en que se realizará el débito. 

Si se optara por la rehabilitación mediante Volante Electrónico de Pago 

(VEP), se podrá generar uno solo por día y tendrá validez hasta la hora 

VEINTICUATRO (24). Si la generación se realiza en un día feriado o inhábil, 

el débito no se trasladará al día hábil inmediato siguiente. Por ello el 

responsable deberá arbitrar los medios necesarios para que durante la 

vigencia del citado débito, los fondos y autorizaciones para su pago se 

encuentren disponibles y que además dicho lapso coincida con los días y 

horarios de prestación del servicio de la respectiva entidad de pago. 

La rehabilitación de la/s cuota/s impaga/s mediante Volante Electrónico de 

Pago (VEP) se podrá generar diariamente, excepto durante la ejecución de los 

procesos de control que imposibiliten la disposición de dicha funcionalidad, 

situación que se comunicará a través de mensajes en la aplicación 

respectiva. 

Asimismo, en caso de coincidir con el vencimiento de la cuota o mensualidad 

de otro plan de facilidades de pago vigente y no existan fondos suficientes 

para la cancelación de la totalidad de las obligaciones, esta Administración 

Federal no establecerá prioridad alguna para el cobro de ninguna de ellas. 

Será considerada como constancia válida del pago, el resumen emitido por la 

respectiva institución financiera en el que conste el importe de la cuota, así 

como la impresión con todos los datos de la obligación y del pago que emitirá 

el sistema informático habilitado por este Organismo. 



Artículo 14. 

(14.1.) El importe resultará de dividir el monto total del honorario por DOCE 

(12). Si el monto resultante de cada cuota determinada resulta inferior a 

QUINIENTOS PESOS ($500.-), se reducirá el número de ellas hasta alcanzar 

la suma indicada. 

(14.2.) Conforme a lo previsto en el octavo artículo sin número incorporado a 

continuación del Artículo 62 del Decreto N° 1.397 del 12 de junio de 1979 y 

sus modificaciones, por el Decreto N° 65 del 31 de enero de 2005. 
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